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3. Derecho Canónico (segunda cátedra). 
4. Derecho Civil (primera cátedra ). 
6: Derecho Civil (segunda cátedra). 
6. Derecho Internacional Privado. 
7. Derecho Mercantil. I 

8. Derecho Natural y FllOllofta del Derecho (ae¡unda cá
cátedra) . 

9. D¿recho Penal (primera cátedra). 
lO. Derecho Penal (tercera cátedraJ. 
11. Derecho Procesal (primera cátedra). 
12. Derecho Procesal (segunda cátedra). 
13. D2recho Romano (primEra cátedra). 
14. Economia Politlca (primera cátedra ). 
15. Hacienda Pública y D2recho Fiscal (segunda cátedra). 
16. Historia del Derecho (tercera clI.tedra). 

Segundo. Los nombramientos que se realicen como conae
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años. 'y podrán ser prorr03ados por otro periodo 
de i Jual duración. si se cumplen la.s condiCiones reglamentarias. 
conforme a la citada Ley. 

Tercero. Para poder tomar parte en ~ste concurso-oposlclón 
será condición nec2saria el que los aspirantes posean el grado 
de Doctor en la Facultad correspondiente. de acuerdo con lo 
prevenido en el articulo cuarto de la Orden ministerial de 4 de 
julio de 1951 (<<Boletln Oficial del Estado. del 10L 

Cuarto.-EI plazo de convocatoria será el de treinta dlas. 
contadOll a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Bol~tln Oficial del Estado». debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de. 5 de diciem
bre de 1946 «{Bol~tín Oficial d€1 Estado» del 19 ). Decreto de 
la Presid~ncia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 13) y la Orden de la Dirección General 
de ' Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 21 de junio) .' 

Lo dl'5o a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOll guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de ~962.-P. D .. T. Ferná.hdez-Mlranda. 

Ilmo. Sr. DIrector General de Enseftanza Universitaria. 

ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la que se autortza 
a la Dirección General de Enseiianzas Técnicas para 
que convoque a concurso previo de traslado la cátedra 
de «Derecho» de la Escuela de Comercio de Almeria. 

nmo. Sr. : De conformidad con lo prevenido en la Ley de 
24 de abril de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25) . y. en 
todo lo que a ella no se oponga. con las normas sobre concurso 
de traslado contenidas en el Decreto de 23 de ju'lo de 1953 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de agosto). asi como en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 (~Boletin Otlclal del Esta
do» del 13) . 

E3te Ministerio ha resuelto autorizar a esa Dirección Ge
neral para que anuncie a concurso previo de traslado la cá
tedra de «Derecho» de la Escuela Profesional de Comercio. de 
A!mería. 

Lo digo a V. L para su conocimi~nto y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 26 de febrero de 19'62. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Dlrector general de Ensefianzas Técnicas. . 

. ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden ministerial de 
esta fecha. y de conformidad con las normas legales citadas. 

Esta Dirección General de Enseñanzas Técnicas ha re
suelto: 

Primero. Anunciar a concurso previo de traslado la cáte
dra de «Derecho» de la Escuela Profesional de Comercio. de AI
meria. 

Segundo. Podrán concurri ·. solamf'nte los Catedráticos nu
merarios de la misma asignatura en activo servicio o exceden- · 
te, y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por 
opo~ición y en la actualidad 10 sean de otra distinta. 

Tercero Las Instancias se cursarán a esta Dirección Ge
neral por conducto de la Secretaria del respectivo Centro. en 
el plazo de treinta dlas hábiles. a contar desde el siguiente al * la publicación de esta Orden en el «Boletln . Oficial del Es
tacto». 

Los residentes en el extranjero pOdrán presentar su Itlstan
cla en cualquier representación diplomática o consular de Es
paña. y éstas las remitirán. por correo certificado. a cargo del 
interesado. a este Ministerio. 

Cuarto. Se unirá a la petición hoja de servicios certificada 
en la que se reseñarán la fecha en Que les fué expedido el 
título profesional de Catedrá tico. o en su ca.so. la de iU soli
citud. y los documentos justificativos de los méritos que se 
aleguen. 

QUlOtO. Los Catedrá ticos numerarios excedentes presenta
rán su solicitud y documentos en la Secretaria de la última 
Escuela en que desempeñaron su plaza en . propiedad. . .. 

Sexto. Los Directores ,de los Centros .remltirán a está Direc
ción General los expedientes que reciban. con Informe para 
cada solicitante. en los cinco días siguientes al en que termine 
el plazo de presentación de insta.ncias, y vendrán obligadOS a 
comunicar. telegráficamente. el último día del plazo el número 
de solicitudes presentadas para tomar parte en este concurso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 26 de febrero de 1962.-EI Director general. 'Plo 

Garcia-Escudero. 

Sr. Jefe de la Sección de Esc'tielas de Comercio y otras Etlse
fianzas Espect.ales. 

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por ' la 
que se hace pública la constitución del Tribunal ' que 
ha de 1uz9ar el concuTso-ojlOsición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto de «Historia · de la 
L enr,ua y de la Litera tura Española 11 LengU4 '1/' Lt
teratura Españolas», vacante en la Facultad de Filo
solla 11 Letras. 

La Junta de la Facultad de Fllosotla y Letras de esta Unl~ 
versldad. en reunión del d.1a 9 del corriente mes. acordÓ dellg
nar el Tribunal Ql,le habrá de juz1ar el concurso-oposIClóñ ' a 
la plaza de Profesor adjunto de «Historia de la LenJua .y de la 
Llt~ratura Espaftola y L~n1ua y Literatura Espafiolas», convo;. 
cado por Orden ministerial de 4 de septie mbre de 1961 (uBolé
tín Oficial del Estado» dé 5 de octubre). y Que Queda constttul· 
do por los seftores Catedráticos siguientes: 

Presidente: Doctor don José Maria Castro y Calvo. 
Vocales: Doctor don Martln de Rlquer Morera . y Do~r 

don José Manuel Blecua Teijelro. 

Barcelona 16 de febrero de 1962.-El Secretario general. 
E. Llnés.-V.o B.O, el Rector. A. Torroja. 

RESOLUCION de la Universidad de Granada parla -qve 
.e publfca relación de aspirantes atfmftfdos al -CO'nCltT
so-oposición convocado para proveer .la plaza de . Pro
fesor adjunto de «Ftsiolo7ía qeneral 11 Bioq1ltinlco.» 1/ 
«FI~tolo 7ja especia/) (primera AdjunttaJ . vacante en la 
Facultad de Medicina. 

Aspirantes al concu'rso-oposición a la plaza de Profesor.-.ad
junto de «Fisiolo,!9, general y Bioquímica» y «Fisí olo~!a espe· 
clab (primera Adjuntfa). de la Facultad de M"dlcine. de la 
Universidad de Granada. que han sido admi tidos definltlvam~n
te para efectuar los ejercicios correspondl~ntes: 

Don Fernando Perán Torres y don José Serrano Moreno ' ( úru~ 
cos solicitantes). 

Granada. 16 de febrero de 1962.-EI Secretario ~eneral. A. Me
Sa-Moles.- V.o B.O. el Rector. Emilio Muftoz F.:ernández. 

RESOLUClON del Museo del Prado ;· de Madrid, por la 
que se convoca a los opositores admitidos al concurso
oposición para proveer diversas plazas de Celadores. 

Se pone en conocimiento de los aspirantes a plazas de Ce
ladores de este Museo Que el dla 21 de marzo próximo. a- las 
cuatro de la tarde. darán comienzo los ejercicios del 'concurso
opOSición anunciado. 

Madrid. 20 de febrero de . li6a.~Jil D1rector. P. J. ~~ea 
cantón. 


